
NÜM. 575. Viernes 5 de Agosto de 4858. 6 CUARTOS.

Se admiten, suscripciones particu
lares y 'voluntarias á este periódico, 
que sale los niártes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
d 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL .BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península con fecha 
5/ del mes próximo pasado me dice lo si guien te.

» La importancia de las funciones que ejercen 
los lectores de la letra antigua, cuya intervención en 
litigios de grao cuantía puede influir considerable
mente en la suerte de las familias, hace indispensa
ble que se fijen reglas para" que la concesión de los 
títulos recaiga en personas adornadas con todas las 
calidades de probidad é instrucción que para el caso 
se requieren. En su consecuencia S. M. la Reina Go
bernadora, despues de haber oído sobre el particu
lar los informes- que ha tenido por conveniente, se 
ha servido disponer lo que sigue.

1. ° Toda persona que quiera solicitar título de 
Lector de letra antigua, presentará su exposición al 
Gefe político de la respectiva provincia, acompañán
dola con los documentos que juzgare oportunos, en
tre los cuales deberá existir su fe de Bautismo que 
acredite ser mayor de 25 años, y un certificado 
de buena vida y costumbres dado por la autoridad 
local del pueblo donde resida.

2. ° Ll Gefe político nombrará una Comisión 
compuesta de competente número de Revisores con 
título y de personas de conocida instrucción que su
jeten al interesado á un examen riguroso sobre las 
materias siguientes: idioma latino y con especiali
dad el que se usaba en los escritos y documentos de 
la edad media ; romance antiguo castellano: lemo- 
sin en las provincias de la antigua corona de Ara
gón: paleografía; historia y cronología de España; 
y por último un examen práctico sobre documen
tos de todas épocas existentes en los archivos; no ol
vidando hacer las correspondientes preguntas sobre 
las diversas materias que se han usado para escribir, 

y las alteraciones que suelen experimentar con el 
transcurso de los años.

3.“ Hechos los exámenes pasará el Gefe político 
el expediente á este Ministero de mi cargo, con el 
acta de aquellos y la censura que hubiere recaído 
para la correspondiente resolución de S. M. De Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Lo ipie se inserta en el Boletín oficial á fin 
de dar la publicidad conveniente á esta disposición 
deS. M. Burgos 1,° de Agosto de 1838.—Fernan
do María Ferrer.

DIPUTACION PROVINCIAL.

El Sr. Ministro de Hacienda militar del cuerpo 
de operaciones de la Izquierda, dependiente del 
ejercito del Norte, dice á esta Diputación provin
cial con fecha 20 del actual lo siguiente.=Excmo. 
Sr.=Previniéndorne por el Sr. Intendente militar 
que para cumplir con otra superior del Excmo. Sr. 
Intendente general, amoneste á las justicias de los 
pueblos por medio de las Diputaciones provinciales 
ó Juntas de merindad , para la presentación de todo 
recibo y cargo que conserven en su poder contra 
cualquiera empleado de Hacienda militar, me di
rijo á V. E. rogándole se sirva comunicar sus órde
nes á los pueblos de la provincia para el fin indi
cado, señalándoles un breve término y con respon
sabilidad para que lo cumplan, y de la disposición 
que V, E. adopte he de merecerle se sirva darmy 
aviso.—Y la Diputación ha acordado anunciarlo á 
los pueblos de la provincia por medio de este Bole
tín, para que los que se hallen en el caso á que se 
refiere el preinserto escrito, se presenten con sus 
respectivos documentos ante el referido Sr. Minis
tro de Hacienda militar dentro del preciso término 
de 20 dias á contar desde esta fecha. Burgos 27 de 
Julio de '1838,— El Presidente, Fernando María 
Ferrer»=P. A. D. S. E.—Jum Campos, Secretario.



COMANDANCIA GENERAL
de la provincia de Burgos, Soria, Logroño y Santander.-

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me dice en 11 del actual lo siguiente.

«En el Boletín oficial de esta provincia número, 
75 de 23 de junio último, hice entenderá los Co
mandantes de armas y Justicias de todo el distrito 
de mi mando la obligación en que estaban cons
tituidos de aprehender á los desertores de las dife
rentes armas del ejército que por fatalidad y por un 
descuido putnible vagan en él, y no habiendo no
tado toda la actividad que seria de desear que exige 
el mejor servicio, y aun el interés propio de los 
mismos ciudadanos pacíficos en un asunto de tanta 
transcendencia ,. reenrargo cuanto espresé en la mis
ma acerca de la inmediata captura de todo el que 
no viage-ó resida en población con pasaporte ó li
cencia en regla ; y aviso á las justicias para su go
bierno, que siempre que se aprenda á alguno se 
le formará por esta Capitanía general y Comandan
tes generales de las provincias un sumario en que 
sobre aplicar por su resultado á aquel la pena á que 
se haya hecho acreedor, recaiga la de ocultador 
que marcan las reales ordenanzas sobre las personas 
que no hayan velado en el cumplimiento de estas 
repetidas disposiciones, si de dichos sumarios apa
reciesen los suficientes motivos.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia para su mayor publicidad, en la inteli
gencia que la justicia ó individuo que oculte al
gún desertor, sufrirá irremisiblemente la justa pena 
que las leyes marcan, sin contemplación de ningún 
genero. Burgos 96 de julio de 1838.—El General 
Comandante Genera!.—Laureano Sanz.=Sr. Co
mandante general de....

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me comunica en 18 del actual lo que sigue.

«Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Secretario de Es
tado y del Despacho de la Guerra en Real orden 
de I0 del actual me dice lo que copio.= Con esta* 
fecha digo al Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península lo que si- 
gue.=H<i dado cuenta á S. M. la Reina- Goberna
dora de la comunicación de V. E. de 7 del actual 
en la que traslada ¡a del Director general de Cor
reos, para que los conductores sean considerados 
como sargentos primeros,-en el caso de ser prisio
neros, para su t ange ¿ y enterada S. M. se ha ser
vido resolver, que en atención á lo arriesgado del 
servicio que prestan al conducir la correspondencia 
pública se les considere como tales-- sargentos pri
meros para ser cangeados.=Dé' Real orden lo tras
lado á V. E. para su conoc¡mient’0;=Y lo traslado 
á V. E. para su conocimiento, y por si acaso no

2) .
se le hubiera comunicado directamente.»

Lo traslado á V. S. para las efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 94 de 
julio de 1838.—Laureano Sanz—Sr. Comandante 
general de....-

El Sr. Brigadier gefe interino del E. M. G. 
del ejército del Norte, con fecha -19 del actual me 
dice lo que copio.

«Excmo; Sr.=El Subsecretario de Guerra en 
real orden de 27 de junio próximo pasado, dice al 
Excmo. Sr. General en Gefe lo siguiente.=Excmo. 
Sr.z=El Sr. Secretario del Despacho de la- Guerra 
dice al Capitán general de Galicia lo que sigue.— 
He dado cuenta á la Reina Gobernadora del oficio 
de V. E. á que acompaña una exposición de la Di
putación provincial de la Coruña, solicitando se 
conceda á los padres de Nicolás Torres, y Juan Cor- 
beira quintos por el cupo de Puente de Ume, en 
el actual reemplazo dé los 403 hombres, un tér
mino proporcionado dentro del cual puedan justifi
car que tienen otros hijos en el ejército. S. M. se 
ha enterado con detenimiento de las sólidas refle
xiones que en apoyo de su solicitud hace aquella 
Corporación: y en su vista conformándose con el 
parecer del tribunal especial de Guerra y Marina á 
quien tuvo por conveniente oir sobre este particu-^ 
lar; se ha dignado- resolver que tanto á los padres 
de los referidos Torres y Corbeira, como á los de
mas que esterr en igual caso por tener otros hijos 
sirviendo en el ejército, se conceda por las respecti
vas Diputaciones provinciales el término que á las 
mismas parezca preciso para que lo acrediten con 
certificaciones de los gefes.de los cuerpos en que sir
ven, atendida su distancia á que se encuentren 
y la movilidad de las tropas: quedando al prudente 
juicio de dichas Corporaciones determinar las per
sonas á quienes se deba dispensar esta justa consi
deración , como también el señalamiento del plazo 
•dentro del cual han de producir aquellos documen
tos justificativos de la exepcion 14* del artículo 63 
de la ley de reemplazos que hubiesen reclamado. 
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes- Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de junio de 1838.=Latrc.= 
De la misma real orden lo traslado á V. E. para 
¡guales Íines—Lo que traslado á V. E. para su in
teligencia y fines convenientes.»

Y lo hago á V. 8. á los propios fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Burgos 95 de julio 
de 1838.—Laureano Sanz.—Sr. Comandante gene
ral de....

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja, me dice con fecha de ayer lo siguiente.

«Excmo. Sr.—El Sr. Subsecretario de Guerra

gefes.de


con fecha 8 del actual me dice lo siguicnle.=Excmo. 
Sr.=El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra, 
dice al que lo és de Hacienda lo que sigue.=He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora del expediente 
que de real orden me remitió V. E. instruido en la 
Dirección de aduanas y resguardos, á instancia de 
Domingo Gil y Miguel Gil Vicente, quintos del 
reemplazo de 503 hombres, procedentes del cuer- 
v;o de Carabineros de costas y fronteras, solicitando 
que para estinguir el tiempo que como soldados del 
ejército les ha sido impuesto, se les abone el que 
hirvieron en dicho cuerpo desde que tuvieron en
trada en él hasta que se retiraron de campaña: y 
enterada S. M. teniendo presentes los decretos de 9 
de mayo de 1829 y 25 de noviembre de 183.4, 
con las demas reales órdenes y disposiciones relati
vas á la creación, Organización y reforma del mismo, 
visto igualmente lo informado sobre el particular 
por la Junta general dé Inspectores y lo expuesto 
pof el tribunal especial de guerra y malina, en acor
dada de 23 de Mayo último, conforme con su pa
recer, se ha servido resolver: 1.° Que no se abone 
á los expresados Domingo Gil y Miguel Gil Vicente 
el tiempo que transcurrió desde que se filiaron en 
el mencionado cuerpo de carabineros de costas y 
fronteras hasta que regresaron á su Comandancia 
desde el ejército del Norte: contándoseles el tiempo, 
para extinguir el que como quintos del penúltimo 
sorteo les corresponda: 2.° que considerándose esta 
declaración como una regla y medida general, sea 
esta ostensiva y aplicables á lodos los que se hallen 
en este caso, bien por haber servido en el precita
do cuerpo, siendo mientras conservó la primitiva or
ganización militar que le dió el Real decreto de 9 
de mayo de 1829, ó bien por haber continuado pres
tando sus servicios en campaña en el ejército del 
Norte ó en otro cualquiera de operaciones despues 
de su reforma por el de 25 de Noviembre de 1834 
hasta que hubiesen regresado á sus Comandancias 
respectivas, siempre que algún hecho particular no 
les haga desmerecer esta gracia. De Real orden lo 
comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes consecuente á la de 27 de Setiem
bre último en que fué remitido á este Ministerio por 
el del cargo de V. E. el expediente que motivó esta 
resolución soberana. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1838.=Manuel de La- 
trc.=De la misma Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. =Y lo tras
lado á V. E. al mismo fin y que se sirva disponer 
se inserte en el Boletín oficial de esa Provincia.»

Lo traslado á V. S. con el propio objeto.
Dios guarde á V. S. muchos años. Burgos 25 

de Julio de 1 838.= Laureano Sauz. = Sr. Coman
dante General de......

El Comandante militar de Lerma transmite cotí 
esta fecha una comunicación del de Salas de los In
fantes del 28, en que le traslada otra del mismo día 
del Capitán del Regimiento Provincial de Laredo 
D. Alberto del Campo en que dice : que dirigiéndo
se desde dicho punto de Salas con las dos compa
ñías de su mando en busca del Cabecilla Manrique, 
sorprendió una paitida de facciosos entre Jaramillo 
de la Fuente y Riocabado, cogiéndoles un Capitán, 
un Subalterno, seis individuos de tropa, un caballo, 
cuarenta y dos pares de alpargatas y veinte y un 
pares de pantalones blancos que distribuyó á su tro
pa; y que siguiendo su marcha encontró en posición 
al citado Manrique ocupando ciertas alturas y va
llados, de donde fueron desalojados por una carga 
á la bayoneta; habiéndoles causado la pérdida de 
cinco muertos, varios heridos que retiraron á los 
montes y cuatro prisioneros; añadiendo que por 
su parte no tuvo mas desgracia que un cabo y 
dos soldados gravemente heridos.»

Lo que. por medio del Boletín oficial de esta 
Provincia se hace saber al público para su satisfac
ción. Burgos 31 de Julio de 1838. = El General, 
Comandante General, Laureano Sanz.

AVISO Á LA JUVENTUD ESTUDIOSA.

Un Profesor de Taquigrafía ó sea arte de escribir con 
tanta velocidad como se habla, ofrece enseñar su teoría 
en doce lecciones suficientes para que los alumnos, cual
quiera sea el grado de desarrollarse su inteligencia, pue
dan dirigirse por si y adquirir la perfección práctica ne
cesaria para copiar un discurso, conversación, disputa &c. 
Este arle recomendable bajo todos aspectos ofrece utili
dades inmensas á la mayor parte de las clases de la Socie
dad. Por su medio son trasladados al papel los elocuen
tes y extensos discursos de nuestros representantes y otros 
oradores. Con su auxilio el escolar copia exactamente las 
lecciones explicadas en las Cátedras. A este arte, en fin, 
debemos numersas y excelentes obras que solo á sus ex
pensas han podido llegar á nuestros tiempos. El comercio, 
la milicia, las artes y las ciencias le han debido beneficios 
de consideración.

Los que gusten dedicarse á su estudio se servirán de
jar las señas de su casa por escrito en la calle de la Mer
ced, casa que fué del Abasto del vino, cuarto principal, á 
donde acudirá el Profesor á la hora en que se le designe

La retribución consistirá en seis rs. por lección paga
dos del modo que gusten los que se dignen favorecerle.

Burgos 3o de Julio de i838.=Miguel de Avila.

En el Comercio del Alemán D- Antonio Hesse , que vive en 
la plaza mayor de esta Ciudad , número 65 , acaban de llegar 

-los géneros que acontinuacion se espresan: un gran surtido de 
toda clase de erramienla'S para carpinteros, armeros y demás; 
cristales de todas clases ; loza inglesa ; queso de holanda ; helas 
de sebo de escelente calidad , y abanicos de la última moda ; 
todo á precios muy equitativos.



Don Juan José Llamas, Calalle.ro de la Real y militat orden de San Hermenegildo, declarado por 
dos veces benemérito de la Patria , Intendente subdelegado de rentas de esta Ciudad de Burgos, y su 
Provincia &c. &c.

Hago saber: que por acuerdo de la Junta Diocesana de Diezmos del corriente ario, y de conformi
dad con la ley de 3(9 de Junio último, é Instrucción de la misma fecha se sacan á pública subasta 
los Diezmos y Primicias , que deben recaudarse en esta Diócesis, cuyo remate por Cillas, según se de
signan á continuación, principiará en el día doce del corricnée mes desde las ocho de su maña
na hasta las dos de la teirde en la Casa de las oficinas de esta Intendencia, bajo las condiciones que 
se pondrán de manifiesto en el mismo acto, y continuará en los siguíenles hasta su conclusión, estam
pándose en los Boletines of cíales las Cillas, (pie en cada uno deben rematarse, con la seguridad de 
que solo se admitirán las mejoras de cuarto y décimo en los cinco siguientes.

Día 12 ile Agosto. Cillas 
riel partido ele Leí nía.

1 Abéllañosa.
2 Bababón.
3 Baldorros.
4 Bascónos del Agua.
5 Cabañas de Esgucba.
6 Castrillo Don Juan.
7 Castrillo Solarana.
'8 Cilleruelo de Abajo.
9 Idem de Arriba.
10 Espinosa de Cervatos.
i i Fon lioso.
ia Iglesia Rubia.
13 Lcrma.
14 Madrigal del Monte.
15 Madvigalejo.
16 Mon luenga.
17 Paules del Agua.
18 Penedillo.
19 Hcrmitas de Pinilla

de Trasmonte.
20 Pineda de Idem.
21 Quinlanilla de la Mata.
22 Rabé de los Escuderos^
23 Rcvilla Cabriada.
24 Hoyuela.
23 Boyales del Agua.
26 Sa 111 i baüez de Esgucba.
27 Sántillan.
28 Santa Cecilia.
29 Santa Inés.
30 San Pedro de Gu¡niara.
31 Tordomar.
3¿ Tortoles.
33 Torrcpadrc.
3¡ Torreeitorcs.
35 Torvesandino.
36 Villahoz.
87 Viilafuertcs.
38 Villafruela.
3g Vilialmanzo.
40 Villamayor.
41 Hermita de Idem.
4a Villaverde del Monte.
43 Villangomez.
44 Villoviado.

45 Zacl.

Id. del partido de Castro- 
jeriz.

46 Bal buena.
47 Balboniila.
48 Arenillas y despoblado.
49 Castellanos.
50 Caslrojeriz.
51 Cordovilla.
52 Castrillo Mata Judíos.
53 Hilero del Castillo y

despoblado.
54 Yneslósa.
55 Grijalba y dos despo

blados.
56 Ontanas.
5y Palacios de Rio-pi- 

suerga.
58 Pedresa y Alcobilla.
5g San Cibrian.
60 Sta. María del Manzano
6t Vallegera.
62 Vallunquera.
63 Yillaquirán.
64 Villobeta.
65 Villamediauilla.
66 Villasilos.
67 Villasandino.
68 Tabanera.

Día 13 de Agosto. Id. del 
partido de P amplié ga.

69 Arenillas.
70 Arroyo.
71 Barrio de Muñó.
72 Basconcillos.
78 Belbimbrc.
74 Belbiestre.
y5 Celada del Camino.
76 Ciadoncha.
77 Cobos y despoblado.
78 Convento del Moral.
79 Polilla.
80 Herrera de Valdecañas.
81 Despoblado de San Mi

guel.

82 Idem de San Juan.
83 Iglesias y dos despo

blados.
84 Los Valvascs San Es

tovan.
85 Idem San Millan.
86 Id. Granja de Villirnar.
87 Mabatnud.
88 Máznela.
89 Máznelo.
go pimillos de Muñó.
91 Olmos de Cervato.
92 Palazuelos,
g3 Palenzuela.
9 i Parnpliega.
g5 Peral,
96 Pedrósa de Muñó.
97 Presencio y despo

blado.
g8 Quintana la Puente.
99 Quinlanilla de Muñó.

y despoblado.
100 Revenga.
10 r Revilla Vallegera.
J02 Idem despoblado de 

San Miguel.
108 Sta. María del Campo 

y despoblado.
104 Saúl inste.
105 Tabanera y despoblado
106 Tamarón.
107 Torrepadierne.
108 Valdecañas y despo

blado.
109 Valles y su Hermita.
no Villavieja.
ni Villaldemiro.
112 Idem Santa Juliana.
n3 Villahizañ.
ii4 Villaquin de los In

fantes y despoblado.
n5 Villanueva las Carretas
116 Villaverde Mogina.
117 Villodrigo.
118 Villamalo.
119 Villazopeque.
120 Villalan.

Dia 14 de Agosto. Id. dsl 
partido de Briviesca.

121 Briviesca.
122 Cascajares.
123 Quintana Bureva.
124 Alcocero.
ia5 San Pedro de Ja Hoz.
126 Baldazo.
127 Santa María del In

vierno.
128 Fuente Bureva.
129 Salinas.
130 Quintana Suso.
13 t Cameno.
182 Berzosa.
133 Santa Olalla.
134 Busto.
135 Revilla Godos.
136 Quintana Vides.
187 Carreas.
138 Pañuelos.
189 Aguilar.
140 Zuñeda.
141 Monasterio.
14a V ileña.
148 Grisalcña.
>44 Revilla Alcon.
¡45 Quinlanilla Bon.
¡46 Cueva Cardiel.
147 Lavid.
248 Calzada.
149 Quintana Acdo.
150 Bentosa.
151 Totazos.
152 Besga.
153 Caborredondo.
154 Gal-barros.
155 Villaescusa la Solana.
156 Idem la Sombría.
]5y Piedrahita.
158 Yniestra.
i5g Quinlanilla del Monte.
160 San Juan de Ortega.
161 Castil de Peones.
162 Pradanos.
163 Reynoso.

Las personas que según queda dicho, quieran interesarse en esta subasta, concurrirán en los dias y 
horas señalados, y á enterarse de las condiciones y bases, que estar án de manifiesto en la Escribanía 
de rentas. Burgos Agosto 2 de 1838.—Juan José Llamas.

Imprenta de arnaiz.

Calalle.ro

